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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante solicita se decretar medida cautelar 

contra el demandado. Sírvase proveer. Soledad, marzo 04 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD, MARZO CUATRO (04) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado 

de la parte ejecutante mediante memorial solicita que se decrete embargo y 

retención de la QUINTA PARTE del sueldo y demás emolumentos salariales 

que devengue el demandado ROIMER JAVIER MADRIGAL MUÑOZ 

identificado con cedula de ciudadanía No.1.045.687.154 como empleado de 

la empresa SUMMAR TEMPORALES. 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho accederá a decretar la medida 

cautelar por la QUINTA PARTE del excedente del salario mínimo legal 

vigente que devengue el demandado en conformidad con lo previsto en los 

artículos 593 y subsiguientes del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETESE embargo y retención de la QUINTA PARTE del 

excedente del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos 

embargables que devengue el Sr. ROIMER JAVIER MADRIGAL MUÑOZ 

identificado con cedula de ciudadanía No.1.045.687.154 como empleado de 

la empresa SUMMAR TEMPORALES. Ofíciese al pagador. 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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